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ACP Autoridad del Canal de Panamá
ANARAP Asociación Nacional de Reforestadores y Afines de Panamá
ANCON Asociación Nacional Para la Conservación de la Naturaleza
AP Áreas Protegidas
AxM Alianza por el Millón de Hectáreas
BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica
BDA Banco de Desarrollo Agropecuario
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BNP Banco Nacional de Panamá
BSFP Banco de Semillas Forestales de Panamá
CAF Banco de Desarrollo de América Latina
CATIE Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza
CC Cambio climático
CCIAP Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá
CDB/CBD Convención sobre la Diversidad Biológica
CEDESAM Centro de Desarrollo Sostenible Ambiental
CMNUCC Convención Mundial de Naciones Unidas para el Cambio Climático
DEIA Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental
DGICH Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas
DIAM Dirección de Información Ambiental
DICOMAR Dirección de Costas y Mares
DIFOR Dirección Forestal
DIVEDA Dirección de Verificación de Desempeño Ambiental
ENCCP Estrategia Nacional para el Cambio Climático de Panamá
ENFOR Estrategia Nacional Forestal 2050
ENREDD Estrategia Nacional REDD+
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
FCPF Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques
FSC Certificación forestal Forest Stewardship Council por sus siglas en inglés
FUNDELAS Fundación para el Desarrollo Económico, Laboral, Agrícola y Social
GEF Fondo Mundial para el Medio Ambiente (FMAM)
GIZ Agencia Internacional de Cooperación Alemana
JAAR Junta Administradora de Acueductos Rurales
MEF Ministerio de Economía y Finanzas
MiAMBIENTE Ministerio de Ambiente
MIDA Ministerio de Desarrollo Agropecuario
MIDES Ministerio de Desarrollo Social
NDC Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional
OBC Organizaciones de Base Comunitaria
ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
ONG Organización No Gubernamental
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OSC Organizaciones de la Sociedad Civil
PEG Plan Estratégico de Gobierno
PNRF Programa Nacional de Restauración Forestal
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
PSA Pago por Servicios Ambientales
REDD+ Reducción de emisiones por deforestación y degradación forestal
RSE Responsabilidad Social Empresarial
SICA Sistema de la Integración Centroamericana
SINAP Sistema Nacional de Áreas Protegidas
SIS Sistema de Información de Salvaguardas
SNMBM Sistema Nacional de Monitoreo de Bosque Multipropósito
UNACHI Universidad Autónoma de Chiriquí
UP Universidad de Panamá
UTCUTS Uso de la Tierra y Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura
UTP Universidad Tecnológica de Panamá
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En el 2019, el Gobierno Nacional presenta a la
población panameña su Plan Estratégico de
Gobierno 2021-2025 con 125 acciones
prioritarias para ejecutar durante este periodo
administrativo. La acción número 76 es el
Lanzamiento del Programa Nacional de
Reforestación de cuencas productoras de agua.
En este marco, la Dirección Forestal del
Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) con el
apoyo del Programa Reducción de Emisiones por
la Deforestación y Degradación de Bosques en
Centroamérica y República Dominicana (REDD
III), de la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ)
coordinaron las acciones para llevar a cabo el
presente Programa Nacional de Restauración
Forestal (PNRF) 2021-2025.

Este programa se enfoca en el apoyo de la
planificación de las acciones de reforestación
del Departamento de Conservación y
Recuperación Forestal de la Dirección Forestal
(DIFOR) del Ministerio de Ambiente. Tomando en
cuenta la participación de todas las direcciones
del Ministerio y la coordinación interna de la
DIFOR en materia de reforestación y
restauración forestal. Se estructuró con una
visión de país, la cual invita a formar parte a la
sociedad civil, entidades gubernamentales,
empresas privadas, escuelas y universidades
que aporten a la meta nacional de restauración.

El Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) busca aumentar la cobertura boscosa en
cuencas hidrográficas zonas degradadas o
deforestadas del país. Además, propone un
sistema de seguimiento, mantenimiento y
monitoreo de las acciones en campo para
asegurar el éxito y la calidad de las
reforestaciones de cualquier actor interesado. Con
esto, se mejorarán las estadísticas forestales, se
cumplirán los indicadores nacionales e
internacionales a través de actividades de
reforestación, restauración de bosques y riberas,
regeneración natural asistida y sistemas
agroforestales y silvopastoriles.

La meta nacional para este período (2021-2025)
toma en cuenta todos los proyectos que aportan
hectáreas de reforestación. Los proyectos que
apoyan este programa son aquellos que la DIFOR

estará ejecutando con fondos del Fideicomiso de
Agua, Vida Silvestre y Áreas Protegidas, otros
proyectos que están en fase de propuesta pero
que su aprobación sumará importantes acciones
de reforestación, los aliados, otros actores y
empresas con proyectos de reforestación y
aquellos proyectos de compensación ecológica. La
meta nacional propuesta es de restaurar 51,000
hectáreas de superficie en este quinquenio, con el
apoyo de todo el país y liderado por la Dirección
Forestal del Ministerio de Ambiente.

El objetivo principal de este Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) es el de aumentar la
cobertura boscosa, dirigiendo todas las acciones
que sumen esfuerzos de reforestación en el país,
priorizando el mantenimiento de los plantones, su
monitoreo y registro. El Ministerio de Ambiente
hace una invitación general a cuidar cada
hectárea plantada, para garantizar su
mantenimiento a largo plazo, aumentando de esta
forma la calidad de todas las iniciativas de
restauración del país.

El Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) se enmarca en los objetivos de la Ley 1
Forestal (1994), la política forestal, las
modalidades de reforestación de la Ley 69 de
incentivos forestales, la Estrategia Forestal, el
Plan Nacional de Desarrollo Forestal y la Alianza
por el Millón de Hectáreas. Actualmente la
Dirección Forestal está elaborando el Plan
Maestro Forestal, el cual propone una misión y
visión que se comparten también en este
Programa.

Dado que la iniciativa de la AXM se enfoca en
reforestar un millón de ha en 20 años, es
necesario reconocer que, aunque esta meta es
loable y necesaria llevarla a cabo, también es
importante reconocer las limitaciones logísticas,
financieras y técnicas para lograrlo en ese período
de tiempo, tomando en cuenta que el país no
tiene una cultura forestal. El implementar un
proyecto de esa magnitud, requiere de un
esfuerzo enorme de muchos actores clave y
también de muchos recursos financieros. También
es necesario señalar que, Panamá plantea la AxM
como una respuesta a las medidas de mitigación
del cambio climático para reducir/absorber las
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emisiones de CO2 y de esta forma cumplir con lo
aprobado en el Acuerdo de París. En ese sentido
el país incluye en su estrategia de REDD+, el
plantar ese millón de ha y adicionalmente se une
a otros esfuerzos globales tales como el Bonn
Challenge y la Iniciativa 20x20.

Dentro de este contexto y tomando en cuenta las
limitaciones impuestas por la actual pandemia
del coronavirus, MiAMBIENTE presenta de forma
responsable en el marco de la Acción 76 del Plan
de Gobierno, el PNRF que tiene como objetivo
cumplir con los compromisos adquiridos, pero,
por otro lado, llevar una respuesta real a las
comunidades identificadas en el Plan COLMENA
con acciones de campo con énfasis en cuencas
productoras de agua. Es importante señalar que
el PRNF tendrá en consideración mecanismos
existentes de coordinación tales el Comité
Nacional de Gestión Forestal (CONAGEFOR) para
llevar adelante estos temas forestales. El
CONAGEFOR podría ser un facilitador entre las
instituciones públicas y privadas para apoyar el
PNRF, la Alianza por el Millón, la política forestal,
la Estrategia Nacional Forestal, el Fondo
REFORESTA, REDD+, entre otros.

El PNRF será la primera acción concreta de
campo para iniciar de manera organizada el gran
reto planteado en la AxM, tomando en cuenta
cuencas degradadas y poblaciones vulnerables.
Las experiencias que se generen en la ejecución
del PNRF, serán las bases para cimentar el éxito
de la AxM a mediano y largo plazo.

Formular un instrumento técnico que contribuya
restaurar la cobertura boscosa del país y sentar
las bases del desarrollo del sector forestal a
través de actividades de restauración en
cuencas productoras de agua, además de
promover normas que faciliten la ejecución de
actividades de restauración del paisaje.

Ser un instrumento moderno que orienta los
procesos para la restauración de cuencas
hidrográficas productoras de agua, además de

contribuir para que el sector forestal se
posicione con uno de los principales pilares de la
economía nacional, utilizando las mejores
técnicas silviculturales, poniendo especial
atención en el mantenimiento de las áreas
restauradas, reconociendo su aporte con
materia prima adicional a la industria forestal
sostenible del país.

1. Proteger, conservar e incrementar los
recursos forestales existentes en el país y
promover su manejo y aprovechamiento
racional y sostenible.

2. Prevenir y controlar la erosión de los suelos.
3. Proteger y manejar las cuencas

hidrográficas, ordenar las vertientes,
restaurar las laderas de montañas,
conservar los terrenos forestales y
estabilizar los suelos.

4. Incentivar y ejecutar proyectos de
plantaciones forestales en los lugares
indicados para ello.

5. Fomentar el establecimiento de bosques
comunales.

6. Educar, capacitar, divulgar y crear conciencia
sobre la importancia de los recursos
forestales en todos los niveles de la
población.
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El mapa de cobertura de bosque y otras tierras
boscosas 2019 representa el primer material
cartográfico producto del establecimiento del
Departamento de Teledetección de la Dirección

de Información Ambiental (DIAM) y proporciona
información prioritaria para efectuar
diagnósticos de nuestros bosques a nivel
nacional.
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En el siguiente cuadro (Cuadro 1) se puede
apreciar el número de hectáreas y porcentajes
de cobertura de bosque y otras tierras boscosas,
otras tierras y aguas continentales según el
mapa del Ministerio de Ambiente, 2019.

A partir de este estudio, el Ministerio de
Ambiente afirma que las provincias de Veraguas,
Panamá y Darién son las que representan una
mayor pérdida de cobertura forestal y Colón
representa la provincia que más ganancia ha
tenido en los últimos 7 años, donde se refleja el
cambio sucesional de lo que en diagnósticos
anteriores era pasto y actualmente existen
rastrojos y arbustos importantes (Ministerio de
Ambiente, 2020).

La Estrategia Nacional Forestal (ENF) 2050
expone las

, que abarcan aproximadamente 2.5
millones de hectáreas. Esta superficie se refiere
principalmente a las tierras bajo producción
agropecuaria, las tierras en rastrojo y vegetación
arbustiva, tierras abandonadas y desgastadas
por su previo uso agrícola. Estas tierras son en
esencia tierras con necesidad de restauración y
áreas con potencial para reforestación
(Ministerio de Ambiente, 2019). En el siguiente
mapa se puede visualizar estas áreas
prioritarias.
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La Constitución Nacional establece que el Estado
“fomentará el aprovechamiento óptimo del suelo,
velará por su distribución racional y su adecuada
utilización y conservación, a fin de mantenerlo
en condiciones productivas (...) 1 ”. El correcto
uso del suelo es un deber del propietario,
conforme lo establece la ley de conformidad con
la clasificación ecológica, a fin de evitar la
subutilización y disminución de su potencial
productivo 2. Asimismo, para lograr usos del
espacio en función de “sus aptitudes ecológicas,
sociales y culturales, capacidad de carga,
inventario de recursos naturales renovables y no
renovables y las necesidades de desarrollo” la
ANAM, hoy MiAMBIENTE, promueve el
establecimiento del ordenamiento ambiental del
territorio nacional, en coordinación con las
autoridades competentes 3 . La normativa
establece que el Plan de Ordenamiento
Ambiental del Territorio es de obligatorio
cumplimiento4. La normativa relativa a la
protección del recurso suelo y el marco legal
para el ordenamiento territorial, así como los
diversos instrumentos a diversos niveles de
ordenamiento que se han aprobado, ofrecen
oportunidades de sinergia en relación a la
implementación del PNRF.

La política forestal de Panamá tiene como
objetivo conservar la superficie de bosques
remanentes y su rica biodiversidad, así como
asegurar la provisión de bienes y servicios
ecosistémicos para la población, tales como
suministro de agua de calidad, mantener ciclos

hidrológicos, provisión de alimentos, energías
limpias, medicinas, productos forestales
maderables y no maderables, protección contra
la erosión de los suelos y pérdida de fertilidad.
Además, aquellos servicios relacionados con la
belleza escénica a escala de paisaje, recreativa,
cultural y espiritual de las comunidades.

La Ley 1 del 3 de febrero de 1994, establece la
Legislación Forestal en la República de Panamá
y se dictan otras “disposiciones”. El Título I,
Capítulo II, se enfoca en el Patrimonio Forestal
del Estado, el artículo 10 señala que el
patrimonio forestal del Estado está constituido
por todos los bosques naturales, las tierras
sobre las cuales están estos bosques y por las
tierras estatales de aptitud preferentemente
forestal. También formarán parte de este
patrimonio las plantaciones forestales,
establecidas por el Estado en terrenos de su
propiedad. Por otro lado, el Decreto Ejecutivo No.
2 del 17 de enero de 2003 establece los
principios y lineamientos básicos de la Política
Forestal de Panamá, los lineamientos
estratégicos, el ámbito de la Política forestal, los
objetivos estratégicos, las acciones estratégicas
de la Política Forestal de Panamá.

La Ley 44 del 5 de agosto de 2002 y Decreto
Ejecutivo 479 de 23 de abril de 2013, establece
y reglamenta el Régimen Administrativo especial
para el manejo, protección y conservación de las

1 Constitución Nacional, Art. 122.
2 Constitución Nacional, Art. 125.
3 Ley 41 de 1998, Art. 22.
4 Decreto Ejecutivo 283-2006, Art. 75.

Política Forestal
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La Estrategia Nacional Forestal 2050 se
oficializó por Decreto Ejecutivo N° 20 del 28 de
marzo de 2019 para generar una visión a largo
plazo para el sector forestal de Panamá. La
Estrategia toma como columna vertebral la
Alianza por el Millón de Hectáreas y los acuerdos
y convenios nacionales e internacionales
firmados en este marco (Ministerio de Ambiente,
2019).

Los objetivos específicos y visión a largo plazo
de la Estrategia y de la Ley No. 69 de Incentivos
Forestales son:

1. Promover la reforestación y la recuperación
de un millón de hectáreas de áreas
degradadas y la conservación de bosques
naturales en el territorio nacional.

2. Disminuir la tasa de deforestación, la
degradación forestal y recuperar suelos
degradados.

3. Reconocer y valorar los servicios
ecosistémicos de los bosques.

4. Salvaguardar los bosques naturales por
medio de la conservación y el manejo
forestal sostenible.

5. Asegurar la protección y la restauración de
las zonas ribereñas, zonas de recarga
hídrica, áreas protegidas, sus zonas de

amortiguamiento y los corredores biológicos.
6. Incrementar la disponibilidad de materia

prima forestal certificada, proveniente de
plantaciones y del manejo forestal
sostenible de los bosques naturales.

7. Mejorar la calidad de vida de los sectores de
la sociedad vinculados a las actividades
forestales en el país.

8. Promover el desarrollo de la educación, la
innovación y la investigación científica
aplicada al sector forestal.

9. Impulsar el desarrollo de la pequeña y
mediana industria forestal.

(Ministerio de Ambiente, 2019).

La ENF 2050 tiene una vinculación significativa
con el PNRF ya que coinciden en sus objetivos
relacionados con la recuperación de tierras
degradadas en cuencas productoras de agua
que representan la principal fuente de
abastecimiento para las comunidades urbanas,
rurales e indígenas del país. El PNRF viene a
representar una acción concreta con un alto
impacto social y ambiental sobre todo en las
comunidades más pobres del Plan COLMENA
que promueve el gobierno nacional.

Estrategia Nacional
Forestal 2050 (ENF)

cuencas hidrográficas de la República de
Panamá, además se instala un régimen
administrativo especial para el manejo, la
protección y conservación de las cuencas
hidrográficas, que permita el desarrollo
sostenible en los aspectos sociales, culturales y
económicos, manteniendo la base de los
recursos naturales para las futuras
generaciones, con fundamento en un Plan de
Ordenamiento Ambiental Territorial de cada
Cuenca Hidrográfica del país. El reglamento

tiene como alcance la gestión, el manejo,
protección y conservación de las cuencas
hidrográficas, contribuyendo también a aspectos
relacionados de reducción de riesgo de
desastres y adaptación al cambio climático, y
coadyuvando a los objetivos más amplios de
desarrollo sostenible, en los aspectos sociales,
culturales, económicos y ambientales.
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La ley No. 69 que crea el

se aprobó el 30 de octubre de
2017 con el objetivo de proteger, recuperar y
conservar la cobertura boscosa de Panamá, en
cumplimiento de los objetivos de la Alianza por
el Millón de Hectáreas y los Objetivos de
Desarrollo Sostenible 2030 (Gaceta Oficial
Digital, 2017). Estos Incentivos Forestales
buscan beneficiar las siguientes actividades y
modalidades de reforestación:

1. Protección y conservación de bosques
naturales.

2. Regeneración natural asistida.
3. Restauración de bosques naturales.
4. Sistemas agroforestales: silvopastoriles y

silvoagrícolas.
5. Manejo forestal sostenible de bosques

naturales.
6. Plantaciones forestales comerciales.
7. Procesamiento de productos forestales

maderables y no maderables.
8. Viveros.
9. Investigación, desarrollo e innovación

forestal.
10. Exportación de productos forestales,

siempre que cuenten con una cadena de
custodia y se compruebe que proceden de
reforestaciones ambientalmente sostenidas.

Califican como beneficiarios para este programa
las personas naturales y jurídicas que sean
propietarias, arrendatarias, concesionarias o
beneficiarias de títulos constitutivos de dominio
de tierras (Gaceta Oficial Digital, 2017).

Los incentivos fiscales y no fiscales a los que
pueden acogerse los beneficiarios son:}

1. Exoneración del impuesto sobre la renta.
2. Exoneración del impuesto de inmuebles.
3. Exoneración del impuesto de transferencia

de bienes inmuebles.
4. Exoneración del impuesto de introducción.

5. Financiamiento directo no reembolsable (no
fiscal).

Como parte de los incentivos otorgados por esta
Ley, se establece la creación del

con un capital de 15 millones
de dólares estadounidenses anuales
provenientes del Presupuesto General del
Estado y de donaciones, financiamiento público
y privado y otras contribuciones, para desarrollar
proyectos de innovación y desarrollo,
conservación y recuperación de la cobertura
vegetal del país. Este fondo es de carácter
rotativo y es administrado por un comité creado
específicamente para este fondo, quienes
establecerán las prioridades de financiamiento
directo, aprobarán y monitorearán la cartera de
proyectos además de la evaluación, auditoría y
administración del fondo. Esta ley se reglamenta
el 27 de diciembre 2018 en Gaceta Oficial N°
28684-B, Decreto Ejecutivo No. 129 de 2018.

La reglamentación de esta ley establece ciertos
criterios con los que deben contar los
beneficiarios para acogerse a los incentivos
mencionados:

● Plan de Manejo Forestal o Plan de Finca
aprobado por el Ministerio de Ambiente o el
Ministerio de Desarrollo Agropecuario.

● Inscripción en el Libro de Registro Forestal
del Ministerio de Ambiente.

Para el caso de viveros, este fondo incentivará
las instalaciones y producción de aquellos
viveros cuya producción de plántulas forestales
sea del 60% de la producción total del vivero, el
otro 40% podrá distribuirse entre plántulas
frutales, bambú y no maderables
(Reglamentación Ley No. 69).

Ley 69 de Incentivos
Forestales
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La
se aprobó por Decreto Ejecutivo N°

34 publicado el 4 de junio de 2019 en la Gaceta
Oficial de la República de Panamá. Tiene por
objetivo aumentar la capacidad adaptativa de
las poblaciones más vulnerables e impulsar la
transición hacia un modelo de desarrollo bajo en
emisiones de gases de efecto invernadero. Esta
estrategia apunta a contribuir activamente en la
consecución de los objetivos de la Convención
Marco de Naciones Unidas para el Cambio
Climático (CMNUCC). Las acciones de mitigación
propuestas a 2050 se enfocarán en los sectores:
energía, agropecuario, Uso de Tierra-Cambio de
Uso de Tierra y Silvicultura (UTCUTS), y residuos.

En la 13ava Conferencia de las Partes de la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático (CMNUCC) se establece
formalmente la necesidad de establecer un
mecanismo mundial para la reducción de las
emisiones procedentes de la deforestación y la
degradación forestal en los países en desarrollo

y apoyar la conservación y la gestión sostenible
de los bosques y el incremento de las reservas
de carbono de estos países. Panamá se suma a
estos esfuerzos internacionales en 2011, a
través de un programa piloto de ONU-REDD para
apoyar el proceso de preparación para elaborar
la , seguido por un
donativo del Fondo Cooperativo para el Carbono
de los Bosques (FCPF) en 2014.

La Reducción de emisiones debidas a la
deforestación y la degradación forestal (REDD+)
en Panamá se implementa a través de las 5
actividades definidas para este mecanismo:

• Reducción de emisiones por deforestación.
• Reducción de emisiones por degradación

forestal.
• Incremento de las existencias de carbono

forestal.
• Conservación de las existencias de carbono.
• Manejo sostenible de los bosques.

Estrategia Nacional de
Cambio Climático y NDC
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Panamá se encuentra en un proceso de
finalización de la fase preparatoria del
mecanismo REDD+ y a la fecha se ha avanzado
en: La Estrategia Nacional, El Sistema Nacional
de Monitoreo de Bosques, Los Niveles de
Referencia Forestales, como línea base y el
Sistema de Información de Salvaguardas
Ambientales y Sociales con el que se busca
garantizar los derechos de los pueblos indígenas
y de todos los usuarios de los bosques y sus
riquezas en general.

En el marco de la Cumbre del Clima de París de
la ONU (COP21), en septiembre de 2015,
Panamá presentó la

como el compromiso de Panamá para
mitigar el cambio climático, la cual es tomada en
cuenta para la elaboración de las NDC.

En 2015 se presenta la NDC para el sector Uso
de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y
Silvicultura (UTCUTS) con la cual se prevé
aumentar el almacenamiento de carbono en un
10% como contribución unilateral y hasta un
80% bajo una contribución apoyada, con
respecto al escenario tendencial del sector, por
medio de la reforestación y restauración de las
áreas degradas. La contribución del 10%, se
realizará en las áreas protegidas que presenten
niveles de degradación, muchas de las cuales se
ubican en las 5 cuencas prioritarias del país;
mientras que el 80% se realizará en todo el país,
principalmente en las áreas con mayores niveles
de degradación (Gaceta Oficial Digital, 2016).

Según la ENCC, de acuerdo con las metas
establecidas en las NDC de Mitigación, el sector
energético se comprometió con aumentar la
participación de las energías renovables no
convencionales en la matriz energética en un
15% en el 2030 y en un 30% para el 2050.
Como resultado, a 2050 se espera tener una
reducción del 20,8% en las emisiones de GEI.
Con relación a la Gestión Forestal Sostenible a
nivel nacional, se espera para 2050 la
reforestación de 1 millón de hectáreas: esta
superficie continuará removiendo CO2 de la

atmósfera a un ritmo de 13,405,343 tCO2 por
año; removiendo un total acumulado desde su
inicio de 337,164,704 tCO2. Con la combinación
de los dos sectores (descarbonización de la
matriz energética y la gestión forestal
sostenible), se logrará una reducción de
emisiones GEI del 12.6% al 2020, 30,4% al
2030 y 35,9% al 2050 (Ministerio de Ambiente,
2015).

Ante estos compromisos internacionales,
MiAMBIENTE propone la ejecución en campo del
PNRF que pretende contribuir a la mitigación del
impacto del cambio climático restaurando
51,000 ha en el próximo quinquenio y de esta
forma incrementar las existencias de carbono
forestal y también generar experiencias locales
con participación comunitaria en cuencas
productoras de agua. El PNRF está alineado
directamente con las 5 actividades de la
ENREDD+ y el NDC para cumplir con las metas
climáticas.
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional
(NDC)
En el marco de la Cumbre del Clima de París de
la ONU (COP21), en septiembre de 2015,
Panamá presentó la Alianza por el Millón de
Hectáreas como el compromiso de Panamá para
mitigar el cambio climático, la cual es tomada en
cuenta para la elaboración de las NDC.

En 2015 se presenta la NDC para el sector Uso
de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y
Silvicultura (UTCUTS) con la cual se prevé
aumentar el almacenamiento de carbono en un
10% como contribución unilateral y hasta un
80% bajo una contribución apoyada, con
respecto al escenario tendencial del sector, por
medio de la reforestación y restauración de las
áreas degradas. La contribución del 10%, se
realizará en las áreas protegidas que presenten
niveles de degradación, muchas de las cuales se
ubican en las 5 cuencas prioritarias del país;
mientras que el 80% se realizará en todo el país,
principalmente en las áreas con mayores niveles
de degradación (Gaceta Oficial Digital, 2016).

Según la ENCC, de acuerdo con las metas
establecidas en las NDC de Mitigación, el sector
energético se comprometió con aumentar la



No. 29296-A Gaceta Oficial Digital, viernes 28 de mayo de 2021 23

participación de las energías renovables no
convencionales en la matriz energética en un
15% en el 2030 y en un 30% para el 2050.
Como resultado, a 2050 se espera tener una
reducción del 20,8% en las emisiones de GEI.
Con relación a la Gestión Forestal Sostenible a
nivel nacional, se espera para 2050 la
reforestación de 1 millón de hectáreas: esta
superficie continuará removiendo CO2 de la
atmósfera a un ritmo de 13,405,343 tCO2 por
año; removiendo un total acumulado desde su
inicio de 337,164,704 tCO2. Con la combinación
de los dos sectores (descarbonización de la
matriz energética y la gestión forestal
sostenible), se logrará una reducción de
emisiones GEI del 12.6% al 2020, 30,4% al
2030 y 35,9% al 2050 (Ministerio de Ambiente,
2015).

Ante estos compromisos internacionales,
MiAMBIENTE propone la ejecución en campo del
PNRF que pretende contribuir a la mitigación del
impacto del cambio climático restaurando
51,000 ha en el próximo quinquenio y de esta
forma incrementar las existencias de carbono
forestal y también generar experiencias locales
con participación comunitaria en cuencas
productoras de agua. El PNRF está alineado
directamente con las 5 actividades de la
ENREDD+ y el NDC para cumplir con las metas
climáticas.
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En términos generales, la industria forestal en
Panamá se divide en la silvicultura (las
plantaciones forestales) y el procesamiento de
madera (Ministerio de Ambiente, 2019). De
acuerdo con la Ley 69 de incentivos forestales,
una de sus diez actividades está dedicada a las
plantaciones forestales comerciales. En este
Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) se tiene contemplada esta modalidad
que aportará a las metas nacionales activando a
su vez el mercado forestal nacional.

La Asociación Nacional de Reforestadores y
Afines de Panamá (ANARAP) es un actor clave
que lleva las estadísticas de sus miembros
respecto a las plantaciones forestales y su
comercialización. Cerca de 43,000 hectáreas
pertenecen a plantaciones de teca en Panamá,
quien ocupa el primer lugar de exportaciones de
teca en Centroamérica y tercero en el continente
americano (B. Atie, comunicación personal, mayo
2020). La certificadora Forest Stewardship
Council (FSC) reporta para diciembre 2019, un
total de 72,493 hectáreas certificadas bajo 8
certificados (FSC, 2019) y se reportan 23
empresas válidas reconocidas por este sello
(FSC, 2020). La ANARAP como aglutinador de
empresas forestales (no todas las empresas
reforestadoras del país son parte de esta
asociación) cuenta con 42 empresas
reforestadoras como miembros (ANARAP, 2018),
este listado y las empresas con licencias
reconocidas por FSC se pueden consultar en el
ANEXO 1.

La industria forestal tiene un gran potencial para
seguir creciendo, especialmente dada la
capacidad de producción silvícola de Panamá y
la vocación forestal de sus suelos, y su ventaja
competitiva por ubicación geográfica y el Canal
de Panamá en cuanto a la exportación de
madera. Para impulsar este crecimiento, se han
reunido algunas recomendaciones de actores
del sector: emular los procesos más eficientes
de tramitología del sector agropecuario, con el
fin de 1) facilitar la participación en el sector
forestal de socios estratégicos para diversificar
la exportación; 2) involucrar a los panameños
dueños de tierras con vocación forestal,
generando un incentivo para los pequeños
productores, que necesitan extensionistas
forestales, asesoría en estudios de suelos,
viveros, apoyo en técnicas de reforestación y
mantenimiento; 3) iniciar un programa de
estadísticas en base de Censos Forestales, para
levantar datos cada 4 años acerca de la
industria silvícola y de transformación; 5) iniciar
programas de fortalecimiento a la industria de
transformación para responder a demandas
nacionales e internacionales (B. Atie,
comunicación personal, mayo 2020).

Para responder a la necesidad actual de contar
con profesionales forestales que puedan
respaldar este crecimiento, en 2017 fue abierta
la Carrera de Ingeniería Forestal en la
Universidad Tecnológica de Panamá, aprobada
por el Consejo Académico en Reunión Nº
3/2013 del 5 de Julio de 2013, la cual cuenta
actualmente con 57 estudiantes con la primera
generación por graduarse en 2021 (A. Watson,
comunicación personal, mayo 2020).
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la
Agenda 2030 son un ejemplo a nivel mundial del
consenso que existe en la importancia de
fomentar y avanzar en temas como la igualdad
de género. El proyecto “Consolidación de la fase
de preparación para la reducción de las
emisiones derivadas de la deforestación y
degradación de los bosques (REDD+) en
Panamá” llevado a cabo por el Ministerio de
Ambiente con la asistencia técnica del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), ha sentado las bases para poder
transversalizar la perspectiva de género en las
acciones que desde el Ministerio se llevan
adelante para el manejo sostenible de los
bosques (Ministerio de Ambiente y PNUD,
2018a).

Respecto al sector forestal de Panamá, las
mujeres son importantes impulsoras de este
sector en el país. Según la planilla laboral del
Ministerio de Ambiente para el 2020, las
mujeres representan 43% de la fuerza laboral,
de las cuales 15% ocupan posiciones
administrativas (Ministerio de Ambiente, 2020a).
Por otro lado, durante los últimos años, en el
sector forestal las mujeres han ocupado puestos
de liderazgo: en la ANARAP, los últimos dos
períodos han sido presididos por mujeres, en la
DIFOR el Departamento de Conservación y
Recuperación Forestal cuenta con una mujer
como coordinadora, uno de los colegios de los
ingenieros forestales de Panamá es presidido
por una mujer.

Mujeres en el sector forestal que trabajan
directamente en la cadena de valor de la
madera, incluyendo a las empresas de
silvicultura, extractores, industria de
transformación primaria y secundaria,
representan un 19%, con una mayor
participación en la venta comercial de madera y
productos. Como participación indirecta, al
incluir los constructores y contratistas (donde las
mujeres conforman el 26.9% de la fuerza
laboral) y consumidores finales que trabajan con
madera y productos maderables, donde las
mujeres conforman el 16.3%, la participación de
mujeres incrementa a una representación total
de 26% de los empleos en la industria forestal.
En el siguiente cuadro (Cuadro 2) se puede ver el
tipo de industria y la representación directa de
mujeres en ella (Quirós y Espinosa, 2018).
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Estos datos no incluyen algunos trabajos
forestales informales, como los viveros
comunitarios donde se ha ido incrementando la
participación y liderazgo de mujeres, como por
ejemplo la red de viveros comunitarios Cadena
Verde en la Cuenca del Canal de Panamá,
localizados en varias comunidades. Existe una
carencia de datos oficiales que no permite
sumar estas iniciativas a las estadísticas
nacionales.

Las responden a la necesidad de
hacer frente a los posibles impactos negativos y
promover eficientemente los múltiples
beneficios. A partir de la implementación de
REDD+ en Panamá, las siete salvaguardas que
el país adoptó son las mismas que fueron
adoptadas por varios países desde el 2010 en la
COP16, en Cancún. Son un conjunto de
principios generales en los cuales cada país se
hace cargo de interpretar y definir su alcance. En
Panamá, por ejemplo, en el 2018 se llevó a cabo
el estudio del Sistema de Información de
Salvaguardas (SIS) como uno de los pilares de la
ENREDD+.

A. La complementariedad o compatibilidad de
las medidas con los objetivos de los
programas forestales nacionales, de las
convenciones y los acuerdos internacionales
sobre la materia.

B. La transparencia y eficacia de las
estructuras de gobernanza forestal, teniendo
en cuenta la legislación y la soberanía
nacionales.

C. El respeto de los conocimientos y los
derechos de los pueblos indígenas y los
miembros de las comunidades locales,
tomando en consideración las obligaciones
internacionales pertinentes y las
circunstancias y la legislación nacionales, y
teniendo presente que la Asamblea General
de las Naciones Unidas ha aprobado la
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas.

D. La participación plena y efectiva de los
interesados, en particular los pueblos
indígenas y las comunidades locales.

E. La compatibilidad de las medidas con la
conservación de los bosques naturales y la
diversidad biológica, velando por incentivar
la protección, la conservación de los
bosques y los servicios derivados de sus
ecosistemas y para potenciar otros
beneficios sociales y ambientales.

F. La adopción de medidas para hacer frente a
los riesgos de reversión.

G. La adopción de medidas para reducir el
desplazamiento de las emisiones.

H. Monitoreo de reversión y de emisiones.

El Sistema de Información de Salvaguardas (SIS)
en Panamá incluye información sobre el marco
jurídico que reconoce a los pueblos indígenas,
así como su derecho a la no discriminación,
autodeterminación, tenencia de tierras,
asociados a su cultura, distribución de
beneficios y derechos procesales. Además, con
la Ley 69, se potencian incentivos económicos y
sociales en beneficio de realizar acciones
alineadas con la ENREDD+ para la protección y
preservación de la flora y fauna en jurisdicciones
nacionales (Ministerio de Ambiente y PNUD,
2018b).

El SIS plantea incorporar en la plataforma del
SINIA toda la información que evidencie el
abordaje y cumplimiento de las salvaguardas
durante la ejecución de las líneas de acción de
REDD+, respetando todos los principios de:
transversalidad, derecho al acceso a la
información confiable, participación informada y
responsable de la Sociedad, eficiencia y eficacia,
entre otros (Ministerio de Ambiente y PNUD,
2018b).

El objetivo es que tanto las acciones de
transversalización de género como la
implementación de las salvaguardas se
incorporen en los proyectos y las metas de
MiAMBIENTE. Un ejemplo positivo es que sean
mencionados en los planes y metas de
diferentes direcciones del Ministerio.
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Dirección Forestal

La Dirección Forestal (DIFOR) del Ministerio de
Ambiente juega un papel crucial en el desarrollo
de este Programa. Es la responsable de
impulsar, coordinar y monitorear todas las
acciones que aportan al Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) 2021-2025. La
DIFOR estará ejecutando más de diez proyectos
financiados por el Fideicomiso de Agua, Vida
Silvestre y Áreas Protegidas, además de cuatro
grandes proyectos que se encuentran en fase de
propuesta con organismos internacionales. Será
la responsable de coordinar conjuntamente el
trabajo con todas las direcciones del Ministerio
para encausar y reportar todos los esfuerzos y
actividades de reforestación y restauración de
áreas degradadas y deforestadas del país.
Además, es la responsable de llevar la gestión y
coordinación conjunta con todos aquellos

actores y aliados interesados en formar parte del
PNR.

Las principales responsabilidades de la DIFOR a
nivel central respecto al Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) serán:

● Fortalecer la base de datos nacional de
reforestación, incluyendo todas las
modalidades, actores, registro y seguimiento
de esta por 5 años (ver la sección Monitoreo
y seguimiento).

● Recopilar todos los registros de reforestación
de las Direcciones Regionales con el enlace
de reforestación, tanto de los proyectos
ejecutados por MiAMBIENTE como por
organizaciones que podrán sumarse al
Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF).

● Coordinar con la Dirección de Impacto
Ambiental (DEIA) el seguimiento y registro de
los proyectos por compensación ecológica
que aportarán a las metas de reforestación.

● Coordinar con la Dirección de Cultura
Ambiental todas las acciones que involucren
a los voluntarios ambientales, empresas con
programas de Responsabilidad Social
Empresarial (RSE) y certificaciones. Llevar
de manera coordinada y actualizada la base
de datos de dichos actores.

● Coordinar con aquellas instituciones del
Estado que puedan aportar a las metas de
reforestación del país, ya sea en actividades
de reforestación, donaciones, voluntariados,
entre otras.

● Llevar a cabo la gestión, ejecución y
seguimiento de los proyectos de la DIFOR en
materia de reforestación y fortalecimiento de
la Dirección, así como el seguimiento y
gestión para aquellos proyectos que están
en fase de propuesta y la coordinación

El Ministerio de Ambiente es el impulsor y
coordinador general del Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF), por lo que cada
dirección nacional y regional juega un papel de
gran importancia para el desarrollo y
cumplimiento de las metas de reforestación del
Programa. MiAMBIENTE llevará a cabo las
acciones principales tanto a nivel nacional como
internacional en temas como la búsqueda y
obtención de fondos para la gestión y ejecución
proyectos, su monitoreo y seguimiento y la
promoción y divulgación de las acciones de
reforestación en el país. En este apartado se
encuentran los principales roles y
responsabilidades de las direcciones tanto
nacionales como regionales del Ministerio
relacionadas al cumplimiento de las metas y
objetivos del PNRF.
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interinstitucional para el apalancamiento de
nuevas fuentes de financiamiento en
materia de reforestación y fortalecimiento
del sector.

● Incorporar todas aquellas iniciativas y nuevos
proyectos de reforestación a nivel nacional
que aporten al PNRF. Incorporar las
actividades de reforestación que desarrollan
los gestores y aliados de la Alianza por el
Millón de hectáreas (AxM) a este Programa y
así sumar esfuerzos (ver ANEXO 2 con el
directorio de contactos de la AxM).

● Coordinar el Monitoreo y Seguimiento de las
reforestaciones tanto de MiAMBIENTE como
la de todos los demás que aporten
hectáreas reforestadas y contribuyan a la
meta de este Plan Nacional de
Reforestación, asegurando la calidad, el
mantenimiento y supervivencia de los
plantones.

● La DIFOR trabajará de manera coordinada
con la Dirección de Información Ambiental
(DIAM) para que todas las acciones de
reforestación sean parte del control del
aumento de la cobertura boscosa que forma
parte crucial del Sistema Nacional de
Monitoreo de Bosque Multipropósito
(SNMBM).

● Coordinar el Gran Día Nacional de la
Reforestación como parte de sus actividades
anuales a nivel de todas las provincias y
comarcas del país.

● Con respecto a las reforestaciones,
plantaciones comerciales y viveros, la DIFOR
a través de sus enlaces de reforestación de
cada Dirección Regional del país estará
coordinando las acciones necesarias en
campo, desde el establecimiento, los
registros y formularios de las reforestaciones
hasta su mantenimiento y verificación por
los 5 años siguientes. Todas estas acciones
estarán debidamente reportadas para los
análisis, informes y estadística de la sede
central de DIFOR.

● Llevar a cabo el Sistema de Monitoreo,
reporte, seguimiento y análisis de todas las
actividades previamente enumeradas para
el control y estadísticas de los proyectos y
metas alcanzadas por la Dirección.

Direcciones Nacionales

Como se ha mencionado anteriormente, el
Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) es una tarea conjunta y de
responsabilidad de todas las direcciones del
Ministerio de Ambiente para que pueda salir
adelante de manera exitosa. En este apartado
se detallan las principales responsabilidades y
formas de coordinación entre las direcciones,
oficinas auxiliares y oficinas asesoras del
Ministerio de Ambiente para unificar iniciativas,
vincular proyectos y sumar esfuerzos de manera
coordinada.

Las responsabilidades más relevantes de cada
Dirección Nacional aparecen listadas a
continuación:

○ Realizar la prevención del control de
incendios.

○ Contar con los brigadistas de control de
incendios forestales voluntarios, para el
control de incendio en zonas donde se ha
reforestado, su apoyo es de vital
importancia para asegurar el
mantenimiento de las plantaciones y
reforestaciones en el país.

○ Establecer en la resolución de estudios de
impacto ambiental el establecimiento,
seguimiento y mantenimiento de las
restauraciones hasta su culminación a los 5
años, garantizando que las especies sean
las adecuadas según la geografía y clima
del país, y que las mismas cuenten con un
desarrollo adecuado al momento de la
entrega. Estos proyectos por compensación
serán un gran aporte al PNRF.

○ Datos y reportes necesarios para alimentar
el Sistema de Monitoreo Multipropósito.
Apoyar con herramientas de monitoreo para
evaluar los cambios y tendencias de la
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cobertura boscosa y los impactos directos del
PNRF a nivel nacional.

○ Designación de las áreas más aptas para
restauración de ecosistemas en las zonas
degradadas dentro de las Áreas Protegidas
(AP) y a través de la coordinación directa con
los guardaparques.

○ Contar con el apoyo en logística y asesoría
para garantizar el mantenimiento y cuidado
de las áreas restauradas dentro de las AP.

○ Gestionar las reforestaciones bajo las
modalidades que se acoplen de mejor
manera al plan de manejo.

○ Encargados de educar, sensibilizar, capacitar,
y divulgar sobre la importancia de los
recursos forestales a todos los actores de la
población.

○ Son los responsables de coordinar las
actividades con los voluntarios ambientales
y la generación de certificados de
participación en el PNRF.

○ Se encargarán de los contactos,
comunicaciones y coordinación de
actividades con las Organizaciones de Base
Comunitaria (OBC), socios estratégicos y
otras interesadas en realizar actividades de
restauración y/o similares.

○ La DIFOR a través de sus enlaces de
reforestación podrá dar el seguimiento y
asesoría y registro de las reforestaciones y la
Dirección de Cultura Ambiental coordinará la
entrega de los certificados de participación y
apoyo al PNRF.

○ Enlace directo con el Ministerio de Educación
en la participación de la comunidad
educativa, iglesias, gobiernos locales,
instituciones gubernamentales y no
gubernamentales, así como también con las
universidades panameñas que participan en
el PNRF.

○ La coordinación con los Comités de Cuenca
del país para identificar las áreas aptas que
sean prioritarias para desarrollar proyectos
de reforestación y restauración de las

fuentes de agua a nivel nacional.

●
○ Es la encargada de la elaboración y

seguimiento de los indicadores ambientales.
Para el PNR, específicamente el indicador de
reforestación en conjunto con DIFOR quien
produce y recopila los datos para el
monitoreo ambiental y reporte.

○ El PNR y sus metas de reforestación se
integrarán al Plan COLMENA.

○ Generación de la estadística oficial de
restauración a nivel nacional, según los
datos reportados por DIFOR.

○ Encargada de generar, a partir de los datos y
estadísticas generadas por las
reforestaciones y el aumento de la cobertura
forestal, una serie de reportes de acuerdo a
compromisos internacionales en los cuales
Panamá es signataria. Entre ellos la
Convención Mundial de Naciones Unidas
para el Cambio Climático (CMNUCC), la
Contribución Determinada a Nivel Nacional
(NDC), REDD+, la Iniciativa 2020, el Bonn
Challenge, el cumplimiento de las metas
AICHI, la Lucha contra la Desertificación, el
Convenio de Diversidad Biológica, ICI
REDD+, FCPF y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

○ Será la responsable de indicar las áreas con
manglares más vulnerables del país para
coordinar con DIFOR proyectos y acciones de
restauración de este ecosistema.

○ Responsables del funcionamiento,
mantenimiento y operativización de las
aplicaciones a los celulares y otros
dispositivos, además de otras herramientas
generadas para el monitoreo del PNRF.

○ Encargada de las negociaciones y
elaboración de los convenios, acuerdos de
cooperación bilaterales, apoyo de
cooperación internacional y nacional, y
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Direcciones Regionales

El apoyo, compromiso, supervisión y ejecución
de acciones en campo relacionadas al Programa
Nacional de Restauración Forestal (PNRF) será
llevado a cabo por las Direcciones Regionales
del Ministerio de Ambiente, a través de sus
enlaces de reforestación, con el apoyo de todo el
equipo de la oficina regional.

Las responsabilidades específicas son:

● Identificación en campo de las tierras a
reforestar y/o restaurar, ya sea por parte de
los proyectos de DIFOR, otros proyectos u
otras iniciativas de los aliados (ver sección
de Metas forestales 2021-2025 donde se
identifican las hectáreas planificadas para
reforestar en cada provincia).

● Contacto con los responsables de las tierras
donde se realiza la reforestación: los dueños
de fincas a reforestar, Ministerio de
Economía y Finanzas, en el caso de tierras
estatales, Dirección de Áreas Protegidas, en
el caso de las AP y gobiernos tradicionales
en caso de comarcas indígenas y tierras
colectivas.

● Logística en campo del Gran Día Nacional de
la Reforestación.

● Seguimiento a los viveros (calidad, capacidad
de producción y especies) de su provincia o
comarca para lograr satisfacer la demanda
de los proyectos y así cumplir las metas
establecidas.

● Seguimiento a la reforestación por
compensación ecológica producto de
proyectos de inversión con Estudios de
Impacto Ambiental aprobados.

● Apoyo técnico a los reforestadores de la
provincia y los grupos interesados en sumar
sus esfuerzos a este Programa.

● Monitoreo y seguimiento de las
reforestaciones realizadas por el Ministerio
de Ambiente y por otros aliados dos veces al
año.

● Envío de registros de reforestación (ver
sección Monitoreo y seguimiento) a la sede
central de DIFOR.

● Seguimiento a los programas de extensión de
las universidades de sus provincias.

● Contactar otras iniciativas de reforestación
en la provincia.

● Divulgación en campo a nivel provincial del
PNRF para sumar actores.

● Aquellos proyectos e iniciativas de sistemas
agroforestales del PNRF deberán
incorporarse al Plan COLMENA, según los
distritos y su área de trabajo.

En el ANEXO 3 se puede consultar el listado de
los enlaces de reforestación de las Direcciones
Regionales.

certificación de empresas colaboradoras
bajo la Responsabilidad Social Empresarial
(RSE).

○ Responsables de la promoción y divulgación
de los resultados del Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF), materiales

Banco de Semillas Forestales

El Banco de Semillas Forestales de Panamá
(BSFP) del CEDESAM, ubicado en Río Hato,
apoyará a la DIFOR con quien coordinará
acciones para apoyar el abastecimiento de los
viveros forestales de las oficinas regionales y
contar con suficiente material vegetativo para las
actividades del PNRF.

Gran Día Nacional de la
Reforestación

El Gran Día Nacional de la Reforestación se crea
en 2017 por Decreto Ejecutivo No. 60 para
hacer partícipe a la sociedad civil en general de
una iniciativa nacional de reforestación, “Gran
Día Nacional de la Reforestación” el cuarto
sábado del mes de junio de cada año. Este día
tiene por objetivo crear conciencia a nivel
nacional sobre la necesidad de disminuir la tasa
de deforestación y degradación forestal. Este
evento será un espacio que será aprovechado
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Programa Nacional de
Voluntarios Ambientales

Establecido mediante la Resolución AG-0366-
2004, el objetivo es ofrecer un espacio de
participación social, para promover los valores
ambientales dentro de la sociedad civil,
facilitando los espacios para participar en
actividades ambientales del Ministerio de
Ambiente convirtiéndose en voluntarios
ambientales. La Dirección de Cultura Ambiental
cuenta con un sistema y registro de base de
datos de voluntarios ambientales, que
participan en las reforestaciones y otras
actividades ambientales del Ministerio. Los
voluntarios ambientales podrán recibir un
certificado de participación en actividades
propias del Programa Nacional de Restauración
Forestal (PNRF).

Plan COLMENA

Este plan es llevado a cabo por la Secretaría
Técnica del Gabinete Social de la República de
Panamá para apoyar proyectos en 63 distritos y
300 corregimientos vulnerables del país,
seleccionados según el Índice de Pobreza
Multidimensional. Tiene una duración de 5
años, desde 2021 a 2025. En relación con el
Ministerio de Ambiente, muchas de estas
comunidades se encuentran dentro de zonas de
amortiguamiento de áreas protegidas, tierras
colectivas o comarcales.
El Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) aportará al Plan Colmena todas las
iniciativas y metas de reforestación/restauración
en los distritos identificados por el Plan.

para promover el PNRF como una acción que
busca rescatar ecosistemas degradados que se
podrá ir restaurando paulatinamente estás
áreas dentro de las cuencas productoras de
agua, tan importantes para el desarrollo
sostenible del país.
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Este Programa es una iniciativa del Gobierno
Nacional que invita a toda la sociedad civil y
entidades de gobierno a participar activamente.
Se realizarán campañas de divulgación y
promoción del Programa para sumar nuevas
iniciativas y alcanzar las metas propuestas, con
el apoyo de las Direcciones Regionales del
Ministerio de Ambiente para divulgar este
Programa en campo.

Todos los aportes de restauración forestal en el
país, bajo cualquiera de las modalidades
nombradas en esta sección, deberá responder a
los canales de inscripción establecidos por la
DIFOR. Todas las áreas serán visitadas por
MiAMBIENTE, a través de los enlaces en la
dirección regional más cercana para poder ser
inscrita y formar parte del Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF). Una vez aprobada
e inscrita la reforestación en el sistema, las
organizaciones e instituciones podrán recibir
certificados de participación, los lineamientos
están especificados en esta sección.

Si se tiene el interés de participar en el
Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF), las organizaciones se pueden acercar a
la o a las y
solicitar apoyo. Todo participante interesado
deberá llenar un registro con la siguiente
información:

● Nombre de la organización
● Dirección física
● Ubicación de reforestación
● Número de resolución y entidad que la

reconoce
● Presidente, representante legal y persona de

contacto
● Teléfono de contacto
● Correo de contacto

Para sumar nuevas organizaciones civiles y
comunitarias al Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF), se deberá seguir
con el siguiente procedimiento para firmar un

:

a. La organización debe presentar a la DIFOR o
a la Dirección Regional más cercana una
carta dirigida a la Dirección de Cooperación
Técnica Internacional de MiAMBIENTE donde
especifique:

i. Nombre de la organización
ii. Entidad emisora de Resolución
iii. Número de Personería Jurídica
iv. Objetivo de la organización
v. Junta Directiva con nombre y número

de cédula
vi. Descripción del tipo de aporte que

desea hacer al Programa Nacional de
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Restauración Forestal:
1. Lugar de establecimiento de

restauración
2. Modalidad (dar opciones

especificadas en este documento)
3. Cantidad de hectáreas a restaurar

b. La carta es enviada a la oficina de
Cooperación Técnica Internacional, al enlace
de Convenios de Restauración.

c. Esta carta se envía a la DIFOR para el Visto
Bueno Técnico, para lo cual se solicita a la
Dirección Regional correspondiente la
verificación en campo.

d. Una vez se obtiene el Visto Bueno, se envía a
Asesoría Legal para la emisión del convenio
de cooperación.

e. Pasa a firma de la organización y del
Ministro de Ambiente.

f. La Dirección Regional será la encargada de
monitorear y dar seguimiento a la
restauración año a año.

g. Se podrán emitir certificados para validar
dicha actividad.

Las entidades gestoras de la Alianza por el
Millón de Hectáreas deberán mantener un papel
determinante y activo en este Programa Nacional
de Restauración Forestal (PNRF). A continuación,
se presentan dos grandes ejemplos de la

sociedad civil. Dentro de la implementación del
PNRF, los actores clave podrán participar
plenamente y de esta forma, sumar esfuerzos
para alcanzar la meta planteada en este
programa quinquenal. La experiencia acumulada
de estas organizaciones en restauración forestal
será oportuna para el éxito de la presente
iniciativa.

Asociación Nacional de Reforestadores y Afines
de Panamá (ANARAP): como miembro gestor de
la AxM se comprometió a presentar sus
proyecciones sobre el sector de reforestación
comercial para sumar acciones, hectáreas
reforestadas en el país y establecer nuevos
proyectos de reforestación comercial con nuevas
especies.

Asociación Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (ANCON): es uno de los 4 miembros
gestores de la AxM en donde participó
activamente. En este período cuenta con
alrededor de 7 proyectos vigentes de
reforestación que podrán ser parte del aporte a
las metas del Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) (para conocer los
proyectos ver sección de Metas forestales 2021-
2025).
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Para un proyecto de reforestación exitoso, la
selección de las especies, según el sitio donde
se va a llevar a cabo la actividad, la procedencia
de las semillas o los plantones y su calidad son
vitales para asegurar una plantación exitosa y
adaptada a las condiciones del sitio.

En esta sección se presentan las principales
fuentes de abastecimiento de semillas y
plantones del país, como una guía útil para la
DIFOR y los enlaces de reforestación en las
Direcciones Regionales y presentar la base
técnica con la que el país cuenta para afrontar
las metas nacionales de reforestación de este
Programa. La primera parte se enfoca en la
oferta de viveros que tiene el país: privados,
comunitarios, viveros del Ministerio de Ambiente
en las regionales y viveros activos en los Centros
Penitenciarios. La segunda parte presenta las
fuentes principales que abastecen de semillas a
varias empresas y al Ministerio de Ambiente
para sus viveros. La tercera parte presenta las
principales especies que aparecen en los viveros
del país y las más útiles en los proyectos de
reforestación y restauración.

La oferta de viveros en Panamá cada vez es más
grande. El Ministerio de Ambiente a la fecha
cuenta con 17 viveros y una capacidad total para
producir 895,000 plantones. Los Centros
Penitenciarios tienen una capacidad de producir
un total de 47,000 plantones al año, en siete
viveros, los cuales aportan directamente a los
proyectos de reforestación de la DIFOR. De los
viveros privados, universitarios y comunitarios
que se pudieron recopilar datos de contacto para
la elaboración de este documento, se tiene un
total de 37 viveros con una capacidad
aproximada de producción de 3,679,000
plantones en total, distribuidos en todas las
provincias del país.

El siguiente cuadro (Cuadro 3) muestra para
cada provincia y comarca la capacidad de
producción en número de plantones que tienen
los viveros que fueron consultados en el
momento de la elaboración de este documento.
La cantidad de plantones y el número de viveros
puede variar cada año, esperando que aumente
la red de contactos y su oferta.
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En el ANEXO 4 se puede consultar el directorio
completo de los viveros mencionados
anteriormente, donde aparece el nombre de
cada vivero, el tipo de vivero (si es público o
privado), su ubicación, contacto del
administrador y la capacidad de producción.
Estos datos son de gran importancia para las
Direcciones Regionales, para que puedan contar
con datos actualizados de dónde poder acogerse
y cumplir las metas de los proyectos de
reforestación.
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Se hizo una recopilación de las principales
especies forestales más comunes en proyectos
forestales, ya sea en plantaciones comerciales,
proyectos de restauración, sistemas
agroforestales o especies que se aprovechan
directamente de los bosques naturales. Se
conformó un listado de 36 especies nativas y 7
especies exóticas comunes en plantaciones.

El siguiente cuadro (Cuadro 4) muestra el listado
de las especies (nombre común y nombre
científico) más comunes en el ámbito forestal y
la modalidad de reforestación que se adapta
mejor a cada una. Para más información, en el
ANEXO 5 aparece el listado de estas especies,
con la información adicional de cada una sobre
su hábitat, importancia, usos; además indica si
la especie es común en los viveros forestales, si
se consigue su semilla para la compra y si se
utiliza en plantaciones o si se aprovecha en
bosques naturales. El objetivo es estar bien
informado de las especies y poder planificar los
viveros y plantones que se adapten a los
objetivos de reforestación según el lugar donde
se encuentren.

Es recomendable tomar en cuenta el lugar y las
características propias del sitio para la selección
adecuada de las especies según el objetivo de la
reforestación. En Panamá existen publicaciones
y listados de especies según los tipos de bosque
que se recomiendan consultar para planificarse
mejor. La selección correcta de las especies y la
calidad de semillas o plantones ahorrará

esfuerzos y asegura parte del éxito de la
reforestación. Un punto importante es reconocer
las especies necesarias para proyectos de
restauración ecológica de bosques naturales; la
selección de especies debe ir más allá de las
especies comunes que se encuentran en los
viveros, que son especies utilizadas para
proyectos de reforestación comercial
principalmente. Las especies pioneras no son
fáciles de encontrar en los viveros, y sería de
gran utilidad que los viveros puedan contar con
estas para cumplir con la mayor variedad de
especies que se puedan adecuar a las diferentes
modalidades de reforestación.
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En esta sección se presenta la información
principal para cada una de las provincias y
comarcas del país con relación a los datos más
relevantes sobre cobertura forestal, cuencas
hidrográficas, características biológicas y la
información sobre las Direcciones Regionales.

Una herramienta útil del Ministerio de Ambiente
para poder acceder de manera gratuita y
autónoma a una gran variedad de datos,
estadísticas e información georreferenciada
del país es el Sistema Nacional de Información
Ambiental (SINIA), creada a través de la Ley
N° 41 de 1998 - General de Ambiente de la
República de Panamá. El sitio web es

, y a partir del mapa de
Panamá y sus diferentes capas de información,
se puede acceder a datos georreferenciados y
actualizados para conocer la información básica
ambiental local y utilizarla ya sea para
planificación como para consulta.

La información que aparece en esta sección
para cada una de las provincias y comarcas del
país es:

● Información de la Dirección Regional y sus
contactos

● Características físicas, cobertura boscosa
(uso de suelo, pérdida y ganancia), cuencas
hidrográficas, zonas de vida y áreas
protegidas.

● Organizaciones, proyectos y aliados, JAAR,
OBC, universidades

● Para el PNR las hectáreas potenciales para

reforestar en la provincia ya sea en las
tierras colectivas, tierras privadas o en áreas
protegidas, los proyectos de reforestación de
DIFOR y aliados y metas de reforestación.

● Viveros públicos, privados, comunitarios y su
capacidad de producción

● Especies comunes en los viveros y en las
plantaciones forestales
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La meta central del Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) 2021-2025 es
reforestar un total de 51 mil hectáreas de
superficie. Todas aquellas acciones de
restauración y reforestación por parte de las
organizaciones aliadas se sumarán a esta meta
incrementando el total de hectáreas restauradas
durante este quinquenio.

El total de plantones y hectáreas que se
contemplan reforestar en el período están
contenidas en el cuadro 5 (metas a cumplir por
año) y el cuadro 6 (metas contempladas a
cumplir para cada modalidad de reforestación
según la Ley 69 de Incentivos Forestales).
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De acuerdo con la naturaleza de los proyectos de
la DIFOR y de otros actores, así como las
necesidades de restauración en ciertos puntos
del país se elaboró el siguiente cuadro (Cuadro 6)
a partir de las diferentes modalidades según la
Ley 69 de Incentivos Forestales. Se puede
observar que queda un rango abierto a definir a
qué tipo de modalidad se llevarán a cabo unas
37,000 hectáreas; esto pensado para que cada
regional, aliados y empresas forestales junto con

DIFOR, puedan designar proyectos y actividades
puntuales de restauración adecuadas según las
necesidades del sitio. En el ANEXO 7 se puede
consultar el detalle y descripción de cada
modalidad según la ley, espaciamiento y
descripción.

Las áreas aptas para reforestación son aquellas
hectáreas de pastos, rastrojos y vegetación
arbustiva que se ubican en las orillas de los ríos
y en categorías de suelo con vocación forestal (V,
VI, VII, VIII) que están dentro de las Áreas
Protegidas, en tierras colectivas o en terrenos
privados de todo el territorio nacional. Este
análisis cumple el objetivo de conocer dónde
están las principales necesidades de
restauración por provincia y cuántas hectáreas
son las prioritarias para recuperar a través de
los proyectos e iniciativas lideradas por
MiAMBIENTE e invitando a todos los aliados del
PNRF a unir esfuerzos y así cumplir las metas
propuestas.

La Dirección de Información Ambiental (DIAM),
como apoyo directo al Programa Nacional de
Restauración Forestal (PNRF) generó una serie
de mapas, datos y análisis para la planificación
de las metas de reforestación de este período. El
análisis de las áreas con mayor potencial de
reforestación se obtuvo del traslape de las capas
de rastrojo, pastos y vegetación arbustiva del
Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra
del año 2012, junto con las capas de Capacidad
Agrológica (Programa CARTAP) de suelo con
vocación forestal (V, VI, VII, VIII), y la red hídrica
(escala 1:50,000); además de agregar un
“buffer” de 50m a cada lado de los ríos que no
tuviera cobertura boscosa. El análisis se hizo
para áreas protegidas, tierras colectivas,
comarcas y provincias (DIAM, 2020). Toda la
información generada de este análisis aparece
en el ANEXO 6.
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Las áreas aptas para cada provincia y comarca
bajo los tres tipos de tenencia de tierras: las
áreas protegidas, las tierras colectivas y otras
tierras se resumen en el siguiente cuadro
(Cuadro 7). Todas estas hectáreas disponibles
con potencial de reforestación son las
superficies que tanto el Ministerio como los
aliados y todos los actores interesados tienen
para enfocar las actividades de reforestación,
bajo la modalidad más apropiada. El total de

hectáreas que tienen un gran potencial de
reforestación en Panamá es de más de 238,000
ha, en las que se sugiere priorizar y canalizar las
metas de restauración y reforestación durante
este quinquenio para aumentar la cobertura
boscosa del país.

El Cuadro 7 muestra en rojo el número de
hectáreas para cada provincia y comarca que
tienen mayor potencial y cierta urgencia para
reforestar. Esto significa que las acciones e
iniciativas puede buscar estas áreas y trabajar
de manera coordinada y aportar a la
reforestación de las áreas prioritarias del país.
Las provincias de Veraguas, Herrera, Los Santos,
Chiriquí, Comarca Ngäbe Buglé y Coclé
representan mayor potencial de reforestación en
su red hídrica, en orden descendente. Las
provincias que tienen áreas protegidas en peligro
y requieren acciones de reforestación bajo las
modalidades de restauración de bosques y
regeneración natural asistida son: Colón en
primer lugar, las AP de Veraguas, Bocas del Toro,
Herrera, Los Santos, Panamá y Darién. De

acuerdo con las dos provincias Darién y Panamá,
que cuentan con Tierras Colectivas que
muestran cobertura de pastos y rastrojos en la
orilla de sus ríos, se recomienda generar
proyectos de reforestación bajo la modalidad de
Sistemas Agroforestales (silvoagrícola en su
mayoría), siempre tomando en cuenta las vías de
comunicación, jerarquía y gobernanza local para
asegurar su participación.
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En esta sección se identifican aquellos proyectos
de la DIFOR y otros actores que aportarán al
Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF) durante el período 2021-2025,
financiados con fondos internacionales o por
fondos nacionales como el Fideicomiso de Agua,
Vida Silvestre y Áreas Protegidas. En el siguiente
cuadro (Cuadro 8) aparece el resumen según el
tipo de proyecto y lo que corresponde a las
metas de reforestación. Todos los proyectos
serán verificados por la DIFOR en temas de
registro, monitoreo y supervisión de la
continuidad y mantenimiento de las
reforestaciones. Además, todas estas acciones
de reforestación se estarán integrando a la
información e iniciativas del Plan COLMENA,
procurando que se generen estas actividades en
los distritos seleccionados por el Plan.
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Los siguientes cuadros muestran las metas de
reforestación de los proyectos, la fuente de
financiamiento, el estado y duración estimada
del proyecto. El Cuadro 9 muestra los proyectos
que están aprobados y a cargo de la DIFOR,
todos financiados por el fondo Fideicomiso de
Agua, Vida Silvestre y Áreas Protegidas. En este
cuadro aparece un proyecto financiado por el
Fondo Mundial del Ambiente (GEF, por sus siglas
en inglés) que estará a cargo de la Dirección de
Áreas Protegidas, quien estará apoyando 717
hectáreas en diseño y planes de fincas y áreas
de restauración para conservación.

El Cuadro 10 muestra los proyectos a cargo de la
DIFOR pero que se encuentran en propuesta, el

Cuadro 11 cuenta con aquellos proyectos que
otros aliados al PNRF estarán llevando a cabo en
este período y que sus acciones aportan a las
metas de reforestación, sin limitarse a ellos.
Todos los proyectos de restauración responden
principalmente al indicador de superficie
reforestada y porcentaje de cobertura forestal en
cuencas prioritarias (CATIE y PRODESO, 2019).
Además, la Dirección de Política Ambiental
utilizará estos datos para evaluar el
cumplimiento del indicador ambiental de
reforestación y la Dirección de Cambio Climático
para las comunicaciones y respuesta a los
compromisos internacionales en los cuales
Panamá es signataria.
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Todos estos proyectos aportan hectáreas y
acciones concretas de reforestación y
restauración par este quinquenio. Cuatro (4)
proyectos están a cargo de la DIFOR, uno (1) a
cargo de la Dirección de Áreas Protegidas que ya
están aprobados, siete (7) están en propuesta y
con fondos de diferentes fuentes y tres están
aprobados y no forman parte directa de la
DIFOR, sin embargo, todas las acciones de
reforestación formarán parte de esta iniciativa
nacional de manera que sea factible llegar a la
meta.

Con estos proyectos no se alcanza la meta
propuesta por el Ministerio de Ambiente, por lo
que es necesario que cada Dirección Regional
trabaje de manera conjunta con la DIFOR para
unir esfuerzos, buscar proyectos y ejecutar
reforestaciones que se registren en el sistema
de monitoreo y poder contabilizar y trazar las
iniciativas de reforestación a nivel nacional.
Además de trabajar de la mano con los aliados y

otros actores para que con sus actividades de
restauración y reforestación sumen al PNRF y
puedan estar registrados en el sistema de
monitoreo para el seguimiento de estas
iniciativas.

Para poder lograr la meta de reforestación y
restauración durante estos cinco años es
necesario conocer el aporte financiero de los
proyectos tanto internos como externos de la
DIFOR, los aliados y las necesidades que se
deben contemplar para el desarrollo de todas las
actividades. Existe ya un aporte aprobado por la
DIFOR, un monto considerable en proyectos por
aprobar y un monto pendiente para la asignación
de fondos que se propone para que la DIFOR y
las direcciones regionales puedan contar con lo
necesario para lograr las metas propuestas. En
el siguiente cuadro (Cuadro 12) se visualizan las
diferentes fuentes de financiamiento y
necesidades a cumplir.
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En esta sección se presentan los procedimientos
para registrar y dar seguimiento a las
reforestaciones que aporten al Programa
Nacional de Restauración Forestal (PNRF), sean
de los proyectos de DIFOR o de otros actores
aliados del PNR que sus acciones aporten a las
metas de reforestación, teniendo en cuenta las
recomendaciones de campo expuestas en la
sección anterior. Para ello, se presenta la forma
en que se deben completar los formularios para
cada paso de la reforestación (establecimiento y
mantenimiento) además de conocer los canales
y vías de comunicación para que la información
fluya y se archive de la mejor manera.

La DIFOR estará trabajando en mejorar los
procedimientos y la forma de recopilación y
sistematización de los datos. Es un compromiso
colectivo poder contar con un registro continuo,
sin vacíos de información para luego poder dar
el mantenimiento a las reforestaciones y contar
cada año con reportes completos de los avances
del Programa Nacional de Restauración Forestal
(PNRF).

Herramienta de monitoreo a utilizar:

Ver ANEXO 8.

El Formulario A se usará para registrar cualquier
reforestación nueva, sea de los proyectos de
DIFOR o de otros actores listados en la sección
Aliados del Programa Nacional de Restauración
Forestal (PNRF).

Los enlaces de reforestación de las Direcciones
Regionales serán los encargados de visitar en
campo las parcelas de reforestación por primera
vez, completando en el sitio el en
formato papel. Una vez de vuelta a la Oficina
Regional, el enlace de restauración digitalizará el
Formulario y lo enviará por correo electrónico
institucional al coordinador de reforestación de
la DIFOR para ser sumado a la

, ver la siguiente figura
(Figura 1).

Es de suma importancia que se registre de
manera completa y clara el NOMBRE COMPLETO
en el formulario, sea persona natural o jurídica.
Este nombre es el que se usará para inscribir la
parcela en la Base de Datos y el que se utilizará
luego para realizar el monitoreo de la plantación.
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Herramienta de monitoreo a utilizar:
Ver

ANEXO 8.

El seguimiento de las parcelas ya reforestadas
se hará anualmente en época de verano. La
DIFOR a nivel central será la que solicite
directamente a cada enlace de reforestación que
se encarguen del monitoreo de las parcelas de
reforestación que ya están registradas en la
Base de Datos. Para ello, le enviará a cada
Oficina Regional un listado de parcelas,
incluyendo las parcelas reforestadas en el Gran
Día Nacional de la Reforestación, para que
realice la verificación en campo.

Estando en campo se completa el Formulario B
en formato papel y, de vuelta en la Oficina
Regional, el enlace de reforestación deberá

digitalizar el formulario para que llegue a la
DIFOR central, la cual lo sumará a la base de
datos maestra de reforestación. Se deberá
prestar atención a completar el Formulario B con
el NOMBRE COMPLETO de la persona natural o
persona física para que sus datos puedan
adicionarse a los antes registrados con el
Formulario A. Ver la siguiente figura (Figura 2)
para conocer el procedimiento.

Estas visitas de seguimiento se repiten
anualmente por 5 años. La DIFOR calculará las
tasas de supervivencia en la Base de Datos
maestra de reforestación, no es responsabilidad
de los enlaces regionales.
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Herramienta de monitoreo a utilizar:

Ver ANEXO 8.
El Gran Día Nacional de la Reforestación contará
con un formulario adicional, el Formulario C.

1. El día en cuestión, los enlaces de
reforestación completarán el en
caso de ser una parcela nueva que no está
registrada en el sistema, o el en el
caso de que sea una parcela que ya está
registrada en el sistema, lo cual se considera
como una resiembra. Adicional, se completará el

con la lista de asistencia de las
personas que participaron.
2. En los formularios deberá
correspondiente a “Gran Día Nacional de la
Reforestación”, tanto en el formulario A como en
el B.
3. Una vez de vuelta a la Oficina Regional, el
enlace de reforestación digitalizará todos los
formularios completados, el Formulario C se
enviará escaneados a la DIFOR central y se
archivará en la oficina regional.
4. Para su monitoreo, las parcelas de
reforestación del Gran Día Nacional de
Reforestación se enviarán en el listado de
parcelas a los enlaces de reforestación de las
Regionales, en conjunto con el resto de las

parcelas de reforestación. El monitoreo se
realizará 1 vez al año, durante 5 años, como el
resto de las parcelas registradas en el Programa.

Herramienta de monitoreo a utilizar:
Ver ANEXO 8

Una vez al año, a finales del verano, el enlace de
reforestación de las Direcciones Regionales
enviará a la DIFOR central el para
reportar la disponibilidad de plantones y
especies para la reforestación del año. La DIFOR
central llevará una Base de Datos nacional de
viveros.

Cuando las Direcciones Regionales entreguen
plantones a aliados del PNR o a otros actores,
deberá completarse el

. Lo mismo sucederá con la entrega de
materiales, para lo cual se llenará el

. Estos formularios se
deben escanear y enviar digitales a la DIFOR
Central, y archivarlos en la oficina regional. En la
siguiente figura, (Figura 3) se aprecia la forma
de reporte.
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Herramientas de monitoreo:

Ver ANEXO 8.

La forma de reporte de todos los aliados del
PNR, aquellos actores interesados en formar
parte de las metas de reforestación para el
período 2021-2025 presentados en la sección
Aliados del Programa Nacional de Restauración
Forestal podrán solicitar a la Dirección Regional
de su provincia el registro de sus parcelas de
reforestación para ser incorporados al PNR. Para
ello, un representante de la entidad aliada
solicitante deberá acercarse a la oficina regional
correspondiente a su provincia o a la provincia
donde se llevará a cabo el proyecto de
reforestación. Ya en la oficina regional podrá
completar sus datos en el para

solicitar que su parcela sea verificada en campo,
ver la siguiente figura (Figura 4) para conocer el
procedimiento. Cada Oficina Regional dispondrá
de un cuaderno con la siguiente información:

● Nombre de la organización o dueño de finca
● Persona de contacto
● Teléfono de contacto
● Cantidad de hectáreas reforestadas
● Ubicación de parcela de reforestación
● Proyecto al que pertenece/financiamiento (si

aplica)
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Este Programa Nacional de Restauración
Forestal (PNRF) no sólo ha puesto metas de
reforestación, sino que se propuso incorporar un
sistema de monitoreo, registro y reporte de las
reforestaciones con canales claros de flujo de
información entre los distintos actores
involucrados para llevar una clara contabilidad y
control del avance de las metas. Se prioriza el
monitoreo de plantones reforestados a 5 años,
con prácticas en campo efectivas, en línea con
anteponer la calidad por sobre la cantidad de las
reforestaciones. Se conciben estos lineamientos
de implementación del Programa como
necesarios para incorporar prácticas de

evaluación efectivas, con el fin de conocer los
proyectos en campo, sus avances, sus logros y
evaluarlos cada año en función de las metas
propuestas.

Se muestra en la siguiente figura (Figura 5) los
pasos y el orden de llenado de formularios
dependiendo de la época, para el control anual.
Estos pasos están a cargo de los enlaces de
reforestación de las Direcciones Regionales. El
siguiente recuadro presenta las herramientas de
monitoreo con las que cuentan las Direcciones
Regionales y la DIFOR central para realizar el
seguimiento de las plantaciones de
reforestación.
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Las Direcciones Regionales dispondrán de:
• Formulario A: Establecimiento de parcelas de

reforestación
• Formulario B: Seguimiento de parcelas de

reforestación
• Formulario C: Lista de Asistencia Gran Día

Nacional de Reforestación
• Formulario D: Registro de viveros del

Ministerio de Ambiente
• CUADERNO: Solicitud de verificación de

reforestación
• Formulario de entrega de plantones

•Formulario de entrega de materiales

La DIFOR central contará con:
• Digitalización de FORMULARIOS A, B, D, por

parte de las Direcciones Regionales
• Base de datos maestra de reforestación
• Base de datos nacional de viveros de

MiAMBIENTE
• Listas de asistencia de Gran Día Nacional de

la Reforestación escaneadas
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Cuando todos los pasos anteriores de registro y
seguimiento se han cumplido tanto en las
regionales como en el seguimiento y control por
parte de la DIFOR central, se espera tener como
resultado una Base de datos maestra de
reforestación completa y robusta, con datos de
todas las reforestaciones y su mantenimiento
para cada año.

Esta información alimentará y se depositará en
el

, coordinado por la
DIAM. Fue creado en 2012, y su objetivo
principal será entregar información actualizada y
de calidad sobre el estado de la cobertura
boscosa del país, y proporcionar los elementos
metodológicos, que sirvan como base en la
elaboración de mapas para identificar la
distribución espacial de la cobertura boscosa y
sus respectivos usos del suelo (Ministerio de
Ambiente, 2020).

A partir de los datos compilados se procede a la
por año, modalidad,

proyecto, provincia, etc.; cualquier análisis de
datos utilizando las variables que se tienen y de
esta manera, se podrán producir reportes de
buena calidad a nivel interno para el control y
seguimiento de la DIFOR. Además, se generan
reportes que serán útiles para otras Direcciones
del Ministerio de Ambiente que necesitan los
datos de reforestación para reportar los avances
en Panamá frente al cambio climático por
ejemplo, y responder a metas e indicadores
tanto nacionales como internacionales.

Con los datos recopilados y analizados a partir
de la base de datos maestra de reforestación, a
nivel interno, la DIFOR debe generar un informe
anual para el proyecto de Inversión.

Los datos y estadísticas de reforestación
generados a partir del PNRF serán de gran
utilidad para la generación de informes a cargo
de otras Direcciones Nacionales del Ministerio
de Ambiente para responder a los compromisos

nacionales e internacionales de Panamá. A
continuación, se presenta un listado de los
reportes e informes que contarán con los datos
resultantes del PNRF y a cargo de qué Dirección
se encuentran, con las cuales la DIFOR
coordinará la rendición de datos estadísticos:

1. La Dirección de Planificación Ambiental
genera la Memoria Institucional y otros
informes requeridos por el Ministerio de
Economía y Finanzas (MEF) y la Asamblea
Nacional.

2. La Dirección de Política Ambiental utilizará
los datos para evaluar el cumplimiento del
indicador ambiental de reforestación y la
estadística anual y semestral para el
Compendio de Estadísticas.

3. La Dirección de Cambio Climático empleará
los datos de reforestación para las
comunicaciones y respuesta a los
compromisos internacionales en los cuales
Panamá es signataria. Entre ellos la
Convención Mundial de Naciones Unidas
para el Cambio Climático (CMNUCC), la
Contribución Determinada a Nivel Nacional
(NDC), REDD+, la Iniciativa 2020, el Bonn
Challenge, el cumplimiento de las metas
AICHI, la Lucha contra la Desertificación y la
Sequía de las Naciones Unidas, el Convenio
de Diversidad Biológica, ICI REDD+, FCPF y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

4. Eventos y presentaciones nacionales e
internacionales.

5. Promoción y sensibilización a nivel nacional.
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Las siguientes personas, direcciones,
instituciones y organizaciones colaboraron
directamente en alguna de las secciones de este
documento. Durante la fase de revisión se irá
incrementando la participación de más actores.
Se agradece enormemente todo el esfuerzo y
apoyo de cada una de estas personas e
instituciones a la construcción del Programa
Nacional de Restauración Forestal (PNRF) 2021-
2025.

Del Ministerio de Ambiente, las siguientes
direcciones apoyaron directamente con
información útil para alguna de las secciones de
este documento:

o Dirección Forestal
o Dirección de Información Ambiental
o Oficina de Informática
o Dirección de Cambio Climático
o Dirección de Cultura Ambiental
o Direcciones Regionales
o Dirección de Política Ambiental, Plan

COLMENA

De otras organizaciones, instituciones y en
general

o ANARAP
o ANCON
o ACP
o CATIE
o GIZ
o UTP
o Centro Regional Universitario Darién
o Ecowood
o Futuro Forestal
o Fundación Arvita
o Más de 30 viveros privados y comunitarios
o Pilar Fontova
o Elliese Judge
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